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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1427/2019, de 30 de octubre, por la que se modifica la Orden PRI/1306/2019, 
de 27 de septiembre, por la que se efectúa convocatoria para el acceso a la Bolsa de 
Trabajo para la provisión, mediante nombramiento interino, de puestos reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de entida-
des locales aragonesas.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 11 de octubre de 2019, se publicó la 
Orden PRI/1306/2019, de 27 de septiembre, por la que se efectúa convocatoria para el ac-
ceso a la Bolsa de Trabajo para la provisión, mediante nombramiento interino, de puestos 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de 
entidades locales aragonesas.

Posteriormente y dadas las dificultades para cubrir los puestos reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional se ha considerado conveniente 
proceder a su modificación en determinados aspectos como el proceso selectivo, la valora-
ción de la experiencia profesional y de los cursos de formación.

Igualmente se ha procedido a recoger modificaciones relativas a la puntuación mínima, 
vigencia y ampliación de la Bolsa.

Por último, se abre un nuevo plazo para poder acceder a la convocatoria, consecuencia de 
las modificaciones contempladas en la presente Orden.

Por todo ello, he dispuesto:

Articulo 1. Modificación de la Orden PRI/1306/2019, de 27 de septiembre, por la que se 
efectúa convocatoria para el acceso a la Bolsa de Trabajo para la provisión, mediante nom-
bramiento interino, de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de entidades locales aragonesas.

Las Bases que integran la Orden quedan modificadas como sigue:

Uno. Se suprime el apartado 3 de la Base 1 pasando el apartado 4 a 3 de la Base 1.

Dos. Se añade una letra d al apartado 2 de la Base 3 con la siguiente redacción:
“d) La experiencia en puestos de trabajo de funcionarios de Administración Local con ha-

bilitación de carácter nacional se acreditará mediante certificación expedida por la En-
tidad Local del tiempo de servicios”.

Tres. La Base 5, queda redactada del siguiente modo:
5. Valoración de méritos.
5.1. Los méritos a valorar en la convocatoria se ajustarán al siguiente baremo:
a)	 Por superación de ejercicios de oposiciones:
	 Por cada ejercicio superado en los dos últimos procesos selectivos finalizados para el 

acceso a la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, cualquier subescala, 8,50 puntos.

	 El máximo de puntuación por superación de ejercicios, es de 17 puntos.
b)	 Por haber superado el Postgrado/Diploma de especialización en Derecho Local de 

Aragón, 2 puntos.
c)	 Por haber superado el Diploma de Especialización en Contabilidad y Auditoría de las 

Administraciones Públicas Territoriales, 1,25 puntos.
d)	 Por haber superado el Master de Urbanismo de la Universidad de Zaragoza, 1 punto.
e)	 Por cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán las acciones formativas 

cursadas como alumno con una duración mínima de 20 horas, en las materias relacio-
nadas con las funciones propias de los funcionarios con habilitación de carácter na-
cional ya sean presenciales o no presenciales, impartidas por Centros Públicos, en los 
que se haya expedido diploma, certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación 
de aprovechamiento atendiendo al número total de horas de formación, y multiplicando 
la suma de las mismas por un coeficiente de 0,0067 puntos, hasta un máximo de 2 
puntos.
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f)	 Por experiencia en puestos de trabajo reservados a habilitados de carácter nacional 
como funcionarios interinos, en virtud de nombramiento legal, 0,01667 puntos por cada 
mes trabajado con un máximo de 2 puntos.

5.2. Los aspirantes que no alcanzasen la puntuación mínima exigida para su integración 
en las Bolsas de Trabajo o que deseasen incrementar la misma, podrán optar a la realización 
de una prueba selectiva tipo test cuya convocatoria y bases se publicarán en la página web 
de la Dirección General de Administración Local.

Cuatro. La Base 6 queda redactada como sigue:
6.1 La puntuación mínima para formar parte de la Bolsa de Secretaría-Intervención será 

de 2 puntos.
La puntuación mínima para formar parte de la Bolsa de Secretaría e Intervención-Teso-

rería será de 6 puntos.
6.2. En caso de empate se resolverá atendiendo al Orden alfabético del primer apellido comen-

zando por la letra “W”, de conformidad con la Resolución de 25 de febrero de 2019 del Director del 
Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

6.3. Concluida la valoración de los aspirantes de acuerdo con lo establecido en la Base 5, 
el Tribunal Calificador elevará propuesta de Resolución al Director General de Administración 
Local para su aprobación y posterior publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” así como en 
la página web de la Dirección General de Administración Local.

Cinco. El apartado 6 de la Base 7 queda suprimido, pasando el apartado 7 al 6.

Seis. El primer párrafo del nuevo apartado 7 de la Base 7 queda redactado del siguiente 
modo:

“7.7. Las Bolsas de interinos tendrán una vigencia máxima de cuatro años contados a 
partir de la fecha de su constitución y con carácter excepcional, durante el año 2020, 2021 y 
2022 la Dirección General de Administración Local podrá ampliar la presente Bolsa de Inte-
rinos mediante nueva convocatoria al efecto”.

Siete. La Base 8 queda redactada como sigue:
“El Presidente de la Corporación local propondrá a la Dirección General de Administración 

Local el nombramiento de la persona más idónea dentro de las tres propuestas. Dicho nom-
bramiento se hará efectivo con la toma de posesión del funcionario interino en los tres días 
hábiles siguientes a su notificación.

La provisión de los puestos de trabajo por funcionarios con habilitación de carácter na-
cional, por cualquiera de las formas previstas en la legislación, determinará automáticamente 
el cese de los funcionarios interinos que los viniesen desempeñando.

Igualmente, son causas de cese además de las generales de pérdida de la condición de 
funcionario de carrera contenidas en el artículo 63 del Texto Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la reincorporación del funcionario sustituido y la finalización de la causa 
que dio lugar al nombramiento interino.

En el caso de que el nombramiento se deba a la sustitución temporal de un funcionario 
interino cesará igualmente al reincorporase el mismo. Si por cualquier razón no se produjese 
dicha incorporación y, una vez se tenga constancia de la misma, cesará igualmente, inicián-
dose un nuevo proceso selectivo para su provisión mediante funcionario interino”.

Artículo 2. Plazo de Presentación.
1. Se concede un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 15 días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Durante dicho plazo, quienes previamente hayan presentado su solicitud podrán com-

pletarla mediante el envío de las certificaciones recogidas en la letra e y f de la Base 5.

Zaragoza, 30 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN    
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